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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N" 162.2023.GM-MDSS

San Sebast¡án.07 de d¡ciembre de 2023

VISTOS:

El lnforme de Precal¡f¡cac¡ón N' 76-2023-GRRHH-ST-MDSS/C de ¡echa 27 de noviembre de 2023 de la
Secrelaria Técnica de Procedimientos Adm¡n¡stralivos D¡sciplinar¡osi lnforme N' 2925-2023-GRRHH-
MDSS/C de fecha 01 de dic¡embre de 2023; y

CONSIOERANOO

Que, el nuevo Rég¡men del Serv¡c¡o C¡v¡l se aprobó med¡ante Ley N' 30057, la misma que en el Título V
ha previsto el Régimen D¡sciplinario y procedim¡ento Sancionador, asi como tamb¡én en el Titulo Vl del
L¡bro I del Reglamento General de la c¡tada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N"040-20'14-PCM,
se desanolla lodo lo concern¡enle al rég¡men D¡sc¡pl¡nario;

Oue, en ese contexto el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, mediante el cual se aprueba el Reglamento
de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civ¡|, tiene como fecha de entrada en v¡genc¡a el 14 de jun¡o de
2014, por lo que consecuentemente el Rég¡men disc¡plinario y Procedimiento sanc¡onador entra en
vigencia el 14 de septiembre de 2014, régimen que resulta apl¡cable a todas las Entidades del Estadoi

ANIECEDENTES

Que. mediante Resoluc¡ón de Gerencia fllunicipal N" f80-2021-GDUR-MDSS, de fecha 22 de ma.¿o
del año 202'1, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural resuelve declarar de of¡cio la caduc¡dad
admin¡stral¡va del proced¡m¡ento sancionador inslaurado contra los administrados MARCIAL
MARTIARENA MENDOZA E ISABEL LEONARDA LOPEZ ARIAS. As¡m¡smo. en su art¡culo cuarto. -
dispuso remit¡r los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos para que mediante el secretario técnico
de procedim¡entos admin¡strativos disc¡plinarios real¡cr las ¡nvest¡gaciones corespond¡entes;

Que, la
haberse c do la falta , salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces o la

Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En ese último supuesto, la prescripc¡ón
operar un (1) año calendario después de la toma de conocimiento, siempre que no hub¡era
transcun¡do el plazo anter¡or de tres (3) años. (... ) (El subrayado es nuestro)l

Que, el in¡cio del procedimiento administrativo disciplinario, en el presente caso habria prescrito, de modo
que se evidencia que la Gerencia de Recursos Humanos, tomo conocimiento en fecha 20 de dic¡embre
del 2022 mediante RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"307-GM-MDSS-2022, y la Eg¡3ig

roced¡m¡ento admin¡st ienza desde el 12 de abr¡l del año 201

cuando se le not¡f¡ca al adm¡nistrado Marcial Martiarena Mendoza el acta de notificación N'CU 0998
dando inicio al procedimiento admin¡strat¡vo sancionador por construir y demoler s¡n contar con l¡cenc¡a.
Procedimiento que prescribió el 11 de abr¡l del año 2019;

Que, finalmente a la fecha el presente proceso se encuentra prescr¡to por el transcurso de plazo de los

hechos y no se puede ¡n¡ciar el procedimiento administrativo discipl¡nario contra los que resulten
responsables, ya que desde el 2016 a la fecha, han transcunido más de 7 años desde el ¡nicio de la
posible falta;
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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 307-GM-MDSS-2O22, de fecha 16 de dic¡embre
del 2022, la Gerencia Municipal declara la nulidad de of¡c¡o de la Resolución Gerencial N' 180-2021-
GDUR-l\4DSS, de fecha 22 de mazo del 2021 y d¡spone que se remitan los actuados a la Gerencia de
Recursos Humanos para que mediante el Secretar¡o Técn¡co del PAD se realice las investigaciones
correspondientes respecto a la pos¡ble incidenc¡a de responsabilidad administrativa:

DE LA PRESCRIPCION DE OFICIO DEL PAD
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Que, la prescripc¡ón es una forma de l¡berar a los admin¡strados de las responsab¡lidades d¡sciplinarias
que les pudieran corresponder. originada por la ¡nacc¡ón de la Administrac¡ón Pública, quien
¡mplíc¡tamenle renuncia al ejercic¡o de su poder sancionadorl;

Que, con relac¡ón a la determ¡nac¡ón del órgano competente para emitir la resoluc¡ón de prescripc¡ón, el
¡nc¡so 3, del artículo 97'del Reglamento de la Ley del Serv¡cio C¡vil prec¡sa que:

"A¡t¡culo 97". - Prescr¡pción
(...)
97.3 La prcscripción será dectarada por el titular de la enüdad, de ot¡c¡o o a
ped¡do de pafte, s¡n peiu¡c¡o de la responsab¡l¡dad administrat¡va conespond¡ente"
(El resaltado es nuestro):

Que, al respecto, el art¡culo lV, inc¡so j) del Título Prelim¡nar, del Reglamento de la Ley del Serv¡c¡o C¡vil
indica que:

"l Titulat de la enüdad: Para e¡ectos de, Sisfema Administnüvo de cestión
de Rec¿rrsos Humdnos, se entiende que el Titular de la ent¡dad es la máxima
autoridad administraüya de una enüdad pública. En el caso de /os Gob¡emos
Reg¡onales y Locales, la máNma autoidad adm¡n¡strat¡va es el Gerente General det
Gob¡erno Reg¡onal y el Gerente Mun¡c¡pal, respect¡vamente" (El resaltado es
nuestro):

Que, según lo establecido en el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones de la Munic¡palidad D¡strital de San
Sebastián, la Gerencia Mun¡cipal, es la máx¡ma autoridad admin¡strativa de la Entidad, por lo que
corresponde a este despacho, declarar la prescripción de oficio;

Oue, mediante lnfome de Precal¡ficación N' 76-202&GRRHH-ST-MDSS/C de fecha 27 de nov¡embre de
2023, la Abog. Pamela Teresa Oiaz Pan - Secretaria Técn¡ca de Proced¡mientos Admin¡slrativos
DiSCiPI¡NAr|OS, rECOM¡ENdA DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA dEI
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo D¡sc¡pl¡nario in¡c¡ado en contra de JENIFHER ZAMARA MARTINEZ
BARRIENTOS y EDIR CASTILLO PALOMINO;

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 3OOS7, Ley del Serv¡cio C¡vil y
Decreto supremo N' 040-20'14-PCM:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIi,ERo. - DECLARAR LA PRESCRIPCIoN DE LA Acc¡ÓN ADMINISTRATIVA de|
Procedim¡ento Adm¡nistralivo Discipl¡nario iniciado en contra de JENIFHER ZAMARA MARTINEZ
BARRIENTOS y EDIR CASTILLO PALOMINO, por las cons¡deraciones expuestas en la presente
resolución.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas tnformáticos, ta pubticac¡ón
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnsl¡tucional www.munisansebastian.gob.pe, de la Munic¡pal¡dad
D¡strilal de San Sebaslián - Cusco.
REGTSTRESE COMUNTQUESE Y CU¡t,PLASE.
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Secrelar¡a Técn¡ca de tas Autoridades de los
Procedim¡entos Adm¡n¡strativos D¡sciplinarios, determ¡ne la ex¡stencia de responsab¡l¡dad adminislrativa
disc¡plinaria por la prescripc¡ón declarada en el articulo 1' de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a tos ex servidores JENTFHER ZAMARA
MARTINEZ BARRIENTOS en su domicilio ub¡cado en Jr. Acomayo de ta Urb. progreso, Mz. D Lt. 17 det
distr¡to de Wanchaq - Cusco y a EDIR CASTILLO PALOMINO en su domici¡¡o ub¡cado en ta Urb. Daniel
Alc¡des Canión B-15 del d¡strito de San Sebastián - Cusco, de acuerdo a las formal¡dades y plazos
establecidos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha tabor a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, F¡scalización y Not¡f¡caciones de la Entidad.


